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 N/Ref: iGT 446/2024 

Exp:  Ilmo. Sro. Delegado Provincial. 
Consejería de Sostenibilidad y Economía Azul. 

Departamento de Vías Pecuarias. 
Avenida de Grecia s/n (Edificio Administrativo).  

41012 – Sevilla. 
 
 
 

 
Asunto: APORTE DE SEPARATA DE PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LA 

SUSTITUCIÓN DE UN TRAMO DE LA LAMT LA-30 Y LA-56 15 kV “LOS_ROJAS” DE S.E. 
“AEROPUER” POR LAMT LA-110, ENTRE EL APOYO A000239 S45472 HASTA EL APOYO 
A202777 S09733, EN EL T.M. DE LA RINCONADA (SEVILLA). 

 
 
ESTIMADO SR.: 
 
D. ÁNGEL BLANCO GARCÍA, con D.N.I. 44.221.626-D, de Gabitel Soluciones Técnicas 
S.L.U., en nombre y representación de EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L.U., con domicilio 
social en C/ Ribera del Loira, Nº 60 en Madrid y con dirección a efectos de notificaciones en 
Avda. de la Borbolla N.º 5 en Sevilla. 
 
 
 EXPONE: 
 

 Se presenta la siguiente separata con objeto de describir las características técnicas de 
la instalación que se proyecta para la “LA SUSTITUCIÓN DE UN TRAMO DE LA LAMT LA-30 
Y LA-56 15 kV “LOS_ROJAS” DE S.E. “AEROPUER” POR LAMT LA-110, ENTRE EL 
APOYO A000239 S45472 HASTA EL APOYO A202777 S09733, EN EL T.M. DE LA 
RINCONADA (SEVILLA). 
 
Qué,  afectando paralelismo Y cruzamiento con la Vía Pecuaria “Cañada Real de Poco 
Aceite”l, en el término municipal de la Rinconada. Dicha afección consiste en: 
 
 
Cruzamiento/paralelismo de la LAMT entre el apoyo nuevo nº 17 y el apoyo existente A202777 
con Cañada Real de Poco Aceite (COD_VP: 41081006), con una anchura legal de 75 metros, 
(Clasificada), al existir camino físico visible sobre el terreno, se deberá realizar la medida 
establecida en la cláusula de salvaguarda desde los márgenes del camino en ambos sentidos 
desde el lado contrario 
 
 
 
El alcance de esta separata es establecer y justificar todos los datos constructivos que permitan 
la ejecución de la instalación y al mismo tiempo exponer ante el departamento de Vías 
Pecuarías de la Consejería de de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la 
Junta de Andalucía, que la red de MT que nos ocupa reúne las condiciones de garantías 
mínimas exigidas por la reglamantación vigente, así como servir de base a la hora de proceder 
a la ejecución de dicha instalación. 
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Se adjunta:  
 

‐ Separata de Proyecto de Ejecución  
‐ Declaración de responsable 

 
 
 
 
 Por todo lo expuesto, 
 
 
Solicita a V.I. el departamento de Vías Pecuarías de la  Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía nos conceda la autorización para la 
realización de la instalación proyectada. 
 
 
 
Se indica, además, que para cualquier contacto que consideren se autoriza a D. LUIS 
PORTERO GABARRO con D.N.I. 29. 799. 701. G. con tlf.: 664. 555. 650, y dirección de correo 
electrónico: luis.portero@gabitel.net. y/o D. PEDRO FERNÁNDEZ GARCÍA con D.N.I.: 
29.435.720 – K con tlf.: 680 395 189 y dirección de correo electrónico: 
pedro.fernandez@gabitel.net 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

En Sevilla, 12 de diciembre de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁNGEL GARCÍA BLANCO  
GABITEL SOLUCIONES TÉCNICA S.L 
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